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Ayuntamiento de Dos Aguas
Alcaldía
Anuncio del Ayuntamiento de Dos Aguas sobre aproba-
ción definitiva del acuerdo de modificación de la orde-
nanza fiscal del impuesto sobre vehículos de tracción 
mecánica.

ANUNCIO
Finalizado el periodo de exposición pública, del expediente tramita-
do para modificar la Ordenanza fiscal del impuesto sobre vehículos 
de tracción mecánica, sin que se hayan presentado reclamaciones, se 
entiende definitivamente adoptado el acuerdo señalado.
En cumplimiento de las previsiones contenidas en el artículo 17.3 
del Texto Refundido de la Ley reguladora de las haciendas locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo, se 
publica el texto íntegro de las modificaciones aprobadas:
“ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SO-
BRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA
ARTÍCULO 1.- OBJETO. El objeto de esta ordenanza fiscal es re-
gular el Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, en aquellos 
aspectos que, según el Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
haciendas locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2.004, 
de 5 de marzo, pueden reglamentarse por los ayuntamientos.
ARTÍCULO 2.- CUOTA. El impuesto se exigirá con arreglo al cua-
dro de tarifas previsto en el artículo 95.1 del Texto Refundido de la 
Ley reguladora de las haciendas locales, que esté en vigor en el 
momento del devengo.
ARTÍCULO 3.- INSTRUMENTO ACREDITATIVO DEL PAGO 
DEL IMPUESTO. El pago del impuesto se acreditará mediante el 
correspondiente recibo.
DISPOSICIÓN DEROGATORIA.- Esta ordenanza derogará, desde 
su entrada en vigor, la Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto 
sobre vehículos de tracción mecánica, vigente en la actualidad.
DISPOSICIÓN FINAL.- Esta ordenanza entrará en vigor, el día si-
guiente a la publicación, en el Boletín Oficial de la Provincia, del 
anuncio de aprobación definitiva de la misma.”
Contra este acuerdo, puede interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Valencia, en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, de la jurisdicción contencioso-administrativa.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Dos Aguas, 15 de noviembre de 2.010.—El alcalde, José Ramón 
Grau Grau.
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